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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo singular de menor cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2019 00760 00 

Sustanciación: Interlocutorio: 87 

 

Estese a lo resuelto por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia Q, mediante 
auto del 20 de octubre de 2022, por medio del cual revoca el auto que decretó la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, por lo anterior el proceso continuará su 

trámite normal. 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 18 

Fecha de notificación por estado 07/02/2023 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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